


TASAS DE INTERESES DE CRÉDITOS

Vigentes a partir de junio de 2022

Expresadas en términos de Efectivo Anual y su 
conversión en Mes Vencido



Tasa Máxima 
(EA y MV)

Observaciones
Tasa Mínima

(EA y MV)

ServiAportes 13,80% EA (13% MV)9,38% EA (9% MV)

Para los créditos amparados 100% con 

aportes sociales sin otros créditos a 

nombre del asociado, la tasa es del 6,0% 

efectivo anual es decir 6,17% NAMV

ServiRotativo 18% EA ( 16,67% MV)
Hasta 60 meses y $12.0 millones

ServiLibre 20,75% EA (19% MV)20,65% EA ( 18,92% MV)

ServiEspecial 16,75% EA (15,59% MV)15,5% EA (14,50% MV)

Líneas de Crédito



Líneas de Crédito
Tasa Máxima 

(EA y MV)
Observaciones

Tasa Mínima
(EA y MV)

ServImpulso 14,37% EA (13,50% MV)11,30% EA (10,75% MV)
Permite cancelar pasivos internos de 

otras líneas 

ServiEmpresario- Comercial

ServiEmpresario-

Microcrédito
26,2% EA (23,50% MV)23,75% EA (21,50% MV)

ServiAgro- Comercial 20,75% EA (19,50% MV)19,56% EA (18% MV)

20,75% EA (19% MV)19,56% EA (18% MV)



Líneas de Crédito
Tasa Máxima 

(EA y MV)
Observaciones

Tasa Mínima
(EA y MV)

ServiAgro - Microcrédito 26,20% EA (23,50% MV)23,75% EA (21,50% MV)
Permite cancelar pasivos internos de 

otras líneas 

ServiProfesional Tasa única

ServiTecnología 15% EA (14,06% MV)14% EA (13,17% MV)

ServiAmigo 13,50% EA (12,73% MV)

Tasa única/ El CDAT queda en custodia y 

se suscribe carta de autorización de 

aplicación del valor del depósito a la 

obligación

12,68% EA (12% MV)



Líneas de Crédito
Tasa Máxima 

(EA y MV)
Observaciones

Tasa Mínima (EA 
y MV)

ServiHogar 14% EA (13,17% MV)13,50% EA (12,73% MV)
Se hace seguimiento al cumplimiento de 

la inversión



OBSERVACIONES

➢ EA: Efectiva anual.

➢MV: Mes vencido.

➢ Sujeto al cumplimiento de requisitos y documentos reglamentados.

➢ La tasa de interés aplica de acuerdo con el plazo.

➢ Tasas expresadas en términos de efectivo anual (EA)  con su conversión en Mes vencido (MV).

➢ Las condiciones de plazo, amortización, requisitos y condiciones especiales se informarán en 

nuestra red de oficinas.

➢ La tasa de mora se hará con base en la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.




